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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario —- Quinto o o 

Machala — Ll Oro a ] VA ono LN y A qu SN | 

PS 
go) 

eguruy, ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, 
PAE “SUSCRIPCION DE PARTICIPACIONES y REFORMA DE 
MA ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA TRIONICA COMPUTACION C. LTDA..- Y 

md a 
.” 

a 

CUANTIA: $49.600 dólares americanos 

48K848t88484 484882 488488848848 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy dia martes veintidós de 

Octubre del año dos mil trece; ante mi, DOCTOR LESLIE MARCO 

CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del Cantón 

Machala, comparece el señor Tnlg. WALTER FRANCISCO JARAMILLO 

FREIRE, en calidad de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA TRIONICA COMPUTACION C. LTDA., como 

consta del nombramiento anexo a la presente como habilitante y 

  

    
   
   

debidamente autorizado para celebrar el presente contrato, de 

estado civil casado.- El señor compareciente es ecuatoriano, mayor 

de edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerla 

doy fe, con amplia libertad y bien instruida de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL, SUSCRIPCION DE PARTICIPACIONES y REFORMA DE 

ESTATUTOS, para su otorgamiento me presenta la minuta que 

COPiO A COMtINUACIÓN: ++ erorrrnrrrnrrrr retos 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase hacer constar una Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL, SUSCRIPCION DE PARTICIPACIONES y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA



  

"Dr. Leshie ¿Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala - 1 LOro 

TRIONICA COMPUTACION C. LTDA., al tenor de las siguientes 

lA USUL AS 10 oorrnrrrrrnrr mo 

PRIMERA: COMPARECIENTE:- Comparece al otorgamiento de la 

¿ presente Escritura pública el representante legal Tnlg. WALTER 

FRANCISCO JARAMILLO FREIRE, en calidad de GERENTE GENERAL de 

la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRIONICA COMPUTACION 

C. LTDA., como consta del nombramiento anexo a la presente como 

habilitante y debidamente autorizado para celebrar el presente 

0 contrato, legalmente capaz y sin prohibición alguna para celebrar 

e
 

| 4 Sita clase de actos Y COMITALOS. > ororrrnocrnrmnnrrnnrnnnnn nr nnentnoo- 
“Om 

¿A - ANTECEDENTES.- 1) Mediante Escritura Pública de 
E E 
¿€ edhtrato Social, Constitución y Estatuto Social de una Compañía de 

. ponsabilidad Limitada denominada TRIONICA COMPUTACION C. 
A ATDA. celebrada el doce de Julio del año dos mil, ante la Notaria 

Segunda del Cantón Machala, en ese entonces a cargo del Doctor 

José Javier Cabrera Román, inscrita en el Registro Mercantil de 

Machala, con el numero setecientos treinta y ocho, el once de 

Septiembre del año dos mil, se constituyó la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA TRIONICA COMPUTACION C. LTDA., con 

un Capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América.- 2) Mediante Acta de Junta General de Socios, celebrada el 

día martes cinco de Abril del año dos mil trece, se resolvió el 

Aumento de Capital, Suscripción de Participaciones y Reforma del 

Estatuto de la Escritura de Constitución mencionada en el Numeral 1) 

de esta misma Clausula.+=rorrrorrromoonromomomomnmnmmmnmnrennmninomnrono o 

 PERCERA: AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRICION DE PARTICIPACIONES
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Dr. Leshe Marco Castillo Sotomayor 

Notario — Quinto 

Machala — El Oro 

Y REFORMA DEL ESTATUTO.- Con los antecedentes antes 

expuestos el Gerente General Tnlgo. Walter Jaramillo Freire 

en calidad de representante legal, por mandato expreso y 

previa autorización de la Junta General de Socios tiene a bien:- 

1.- AUMENTAR EL CAPITAL de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA TRIONICA COMPUTACION C. LTDA., de la siguiente manera: 

“Aprobar el aumento de Capital Social de la Compañía en el valor de 

CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unido de 

América ( USD. 49,600.00) para alcanzar el valor total de CINCUENTA 

MIL DOLARES (USD. 50,000.00)”. ===... onoronerorenrcmencnmnonnnmnnnno- 

2.- SUSCRIPCION DE PARTICIPACIONES.- Los socios de común 

  

  

acuerdo, tomando en cuenta el aumento de Capital Social de la 

Compañía aprueban: “Suscribir el Aumento de Capital en su totalidad 

y de igual manera pagarlo mediante la utilización en los porcentajes 

que cada socio tiene dentro del Capital de la Compañia, bajo la 

partida denominada “Compensación de Créditos” por el valor de 

VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES (USD 29,600.00); y el valor 

de VEINTE MIL DOLARES (USD. 20,000.00) restantes pagarlos en 

numerario para lo cual se fija un plazo de tres meses. La Suscripción 

y forma de pago del Aumento de Capital que es de CUARENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES (USD.49,600.00) sumados al Capital 

actual, dan el total de CINCUENTA MIL DOLARES, con lo cual el nuevo 

capital de la Compañía quedará integrado de la siguiente manera: --- 

APELLIDOS Y NOMBRES DE | PORC. | V/U CANT. | VALOR USD | 

| | 
| 

LOS SOCIOS | 

50% 00. 100 | 250 25, 000.00 Ñ 4



1] 

A 

+ 
Fo 

1 

ve 
pe 

E] 

a
m
a
 

a 
Q
a
t
 

Ya
 

Ba
ni

it
l 

D
I
C
“
 

: 

  

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario — Quinto 

Machala - LL Oro 

  

JARAMILLO FREIRE WALTER FRANCISCO | 50% | 100 | 250 | 25,000.00 | 

Fora. 77 00-150 

L       50,000.00 . 

3.- REFORMA DE ESTATUTO.- Por aprobación unánime de la Junta 

General de Socios de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

TRIONICA COMPUTACION C. LTDA., resuelve: REFORMAR el Artículo 

  

Sexto de la Escritura de Constitución, el mismo que en lo futuro dirá: 

ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 

Compañía es de CINCUENTA MIL DOLARES con 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 50,000.00) divido en QUINIENTAS 

participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de CIEN 00/100 

Sr Edblares de los Estados Unidos de América (USD. 100,00) cada una.---- 

TA: DECLARACION.- Declaro bajo juramento que la COMPAÑÍA 

LI
C 

o
r
o
 

5 RESPONSABILIDAD LIMITADA TRIONICA COMPUTACION C. LTDA., no 

Ene ni ha tenido contratos fallidos con el Estado Ecuatoriano, ni 

Fantiene deudas con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. ---- 

QUINTO: ACEPTACIÓN.- La parte interviniente declara que acepta, 

prueba y ratifica el presente instrumento público en todo su 

contenido, debiendo dársele a esta Escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL, SUSCRIPCION DE PARTICIPACIONES y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

TRIONICA COMPUTACION C. LTDA. el trámite de Ley, incluyendo su 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Machala, así como su 

anotación en la Intendencia de Compañías.- Agregue usted señor 

Notario, todo lo que fuere de estilo para la plena validez del 

:... . presente instrumento público.- Abg. Bibiana Villafuerte Ochoa. Mat. 

A O 

A
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Ud OA PE 

: —- bres. 

NOMBRAMIENTO 

Machala, 25 de Febrero del 2013 

Señor Tecnólogo 

Walter Francisco Jaramillo Freire A 
Machala. EN 

De mi consideración: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la. Efpresa EN 
TRIÓNICA COMPUTACIÓN C. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, 25 de... 
Febrero del 2013, tuvo a bien designarlo, GERENTE GENERAL de la misma, por un 
periodo de dos años, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de lar 
empresa en mención.      En el desempeño de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial. y” 
extrajudicial de la compañía, a más de las funciones que constan en el Estatuto.  “” 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública, otorgada ante el 
Notario Segundo del Cantón Machala, Dr. José Javier Cabrera Román, el 12 de 
Julio del año 2000; la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
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    3 > S cantón el 11 de Septiembre de ese año. 
) o , A 

Qu 3 . . . .. » 
353 Usted ha sido reelegido para este cargo; por lo que, le expreso mis felicitaciones y 
352 augurios de éxitos en su gestión. 
Le ZA 
a 

Atentamente, 

  

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía TRIÓNICA 

COMPUTACIÓN C.LTDA., para el cual he sido elegido según nombramiento que 
antecede. 

Machala, 25 de febrero de 2013. 

  

L90: Walter - Francisco aramillo Freire 
C.* 0701902041 

Ni ad: Ecuatoriana 

Dirección: Circunvalación Norte + 4-10. Mz.2. 

  

Principal: Circunvalación Norte £Á-10'Trente'al Centro Comercial Unioro 2984735 - 2982776 - 2981048 expe lencia, 
o Sucursal Rocafuerte X. 1132 el. Ayacucho y kuayas 2936586 - 2036452 - 29323940 ] calidad y 
0 á e camaramillofreirehotmaik: com ventasOtrionica.ec - tecnología   



«.Registro Mercantil de Machala -«.a:.- 
  

TRÁMITE NÚMERO: 836 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
| 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 702 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 151 : . 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
  

  

  

  

        
  

  

  

E | NÚMERO DE RESOLUCIÓN: OFICIO:S/N 
ES E RECHA DE ACEPTACIÓN: 25/02/2013 
2 3 o P BRE DE LA COMPAÑÍA: TRIONICA COMPUTACION C. LTDA. 

A a *| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA / 

ER 
Doe 

¿an 
«¿2,8 DATOS DE REPRESENTANTES: 

e <E dentificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

"- 20701902041 JARAMILLO FREIRE GERENTE GENERAL 2 AÑOS 
(a - 

WALTER FRANCISCO         
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MAC TA DO MES DE MARZO DE 2013 

Sr 

A ge 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 

Página 1 de 1 
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IADUICA 

  

CERTIFICACIÓN DE ACTA DE JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS DE TRIONICA COMPUTACIÓN Cc. Ltda. 

  

      

   

del año DOS MIL TRECE, a las OCHO horí 

ubicado en las calles Circunvalación NO 

Juan de la Cruz y Libia Peñafiel de Serrál 
edificio Trionica, Ciudadela la Caroliña; o 

Providencia, Cantón Machala, 

se reúne la Junta General universal 

compañía, TRIONICA COMPUTACIÓN C. 

los siguientes socios a saber: 

l.- La señora Tecnóloga Martha Lucia Vaca llanos, L 
propios derechos, como propietaria de doscientas (200; 

participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos; : 
de América (USD. l.00) cada una, que representan él ' : 
cincuenta por ciento (50%) del capital social y doscientos. 

(200) votos; y, E 
¿O*> 

pE3 
ea 2.- El señor Tecnólogo Walter Francisco Jaramillo Free, pol 

Po sus proplos derechos, como propietarno de doscientas 

1:38 *- (200) participaciones sociales, de un dólar de los Estados 

ca Unidos de América (USD. loo) cada una, aque repliesentan 
23 el cincuenta por ciento (50%) de capillal social y 
cs . 

, 5 doscientos (200) votos. 
El 
a 

Por encontrarse reunidos los socios que representan el cien 

por ciento del Capital Social suscrito de la Compania, que 

asciende a la cantidad de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 400.00) dividido en 

cuatrocientas (400) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1.00) cuda una, acuerdan por 

unanimidad, celebrar la presente Junta General Universal de 

Socios de conformidad con lo establecido en el articulo 

doscientos treinta y ocho (238) de la Ley de Compatias on 

actual vigencia.--- 

Se delibera sobre los temas a discutir y se resuelve por 

unanimidad tratar los siguientes: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE DEJAR SIN EFECIO LA 
RESOLUCIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL DEL 27 DE 
DICIEMBRE DEL 2007; 

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE AUMENTO DEL CAPITAL 
  

   

    

Acta — Aumento de Capital - Abr 115 del 201 Pár. No 1 16 METIA 

nero grenteralGen mercial Unioro_ 2984735 - 2982776 - 2981048 Ox pt oda DN id 
02036566 - 2936452 - 2963940 Mad y 

| ecnología ASE RionitAec.
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Acta No. TC-025 

CERTIFICACION DE ACTA DE JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS DE TRIONICA COMPUTACION C. Ltda. 
  

SOCIAL: 

3. EFECTUAR LA SUSCRIPCIÓN Y DETERMINAR LA FORMA DE 

PAGO DEL PRESENTE AUMENTO Y EL INCREMENTO DEL 

VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES; 

4. REFORMAR EL ART. 6 DEL ESTATUTO DE LA COMPANÍA 

REFERENTE AL CAPITAL SOCIAL; Y, 

- AUTORIZACIONES.--- cm
 

Preside la Junta General Ordinaria de Socios la señora 

Tecnóloga Martha Lucia Vaca Llanos y actúa como Secretario 

Ad-Hoc el Licenciado Patricio Ramírez Lozano en razón de 

ave clTecrólogo Walter: Francisco Jaramillo Freire ejercerá su 

derecho de socio.- Acto seguido la Presidencia dispone el 
inicio del trámite del orden del día. 

PUNTO UNO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE DEJAR SIN EFECTO 

E HABESOLUCIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL DEL 27 DE DICIEMBRE 

DEL 2007.- La Presidencia manifiesta que por diversas razones 

hasta el momento no se ha finiquitado el aumento de capital 

social que se aprobara en Junta General Universal de la 

fecha indicada la misma que utilizaba los fondo que se iban a 

reinvertir del ejercicio 2005 por diecinveve mil seiscientos con 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 

19,500.00) y un aporle de los resultados del año 2006 de diez 

micon 09/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 

10,000.00) lo que totalizaba VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS con 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD. 
19,600.00), mociona a esta Junta la siguiente resolución: 

“Dejar _ sin efecto _el aumento. del Capital Social de la 
compañía en _el valor de VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS con 

00/100. dólares de Jos Estados Unidos de América (USD. 
29,600.00), que se aprobó el 07 de Dic -jembre del 2007." la 

moción es acogida y sometida a votación es aprobada con 

los votos favorables de socios presentes que significan el cien 

por ciento (100,00%) del capital social pagado y presente por 

lo que se la declara APROBADA POR UNANIMIDAD de esta 

Jurta General Universal.--- 

+
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PUNTO DOS: CONOCER Y RESOLVER SOBRE AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- La Presidencia recuerda a los señores socios 

ave cuando se aceptaron los Estados Financieros del 

ejercicio del dos mil cinco (2005) en la Junta General 

  

Acta Aumento de Capital - Abril $ del 3013 Pág. No.2/6
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CERTIFICACIÓN DE ACTA DE JUN! A Gt NE RA 

DE SOCIOS DE TRIONICA COMPU, FACIÓN C. Ltda. 

  

       

  

   

    

   
   
   

de las U tilidades a disposición de los. Se 

de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS con 00/10 
estados Unidos de América (USD. 1 $0 

capitalizados y posteriormente al 

financieros del ejercicio 2006 en la Junta Genet 

del 30 de Marzo del 2007 se asigno un valor de' diéz 

00/100 dólares de los Estados Unidos de AméficO”” 
10,000.00). o e A 

Que en consideración a que estos valores están: | 

contabilizados bajo la partida "Aportes para Futur 

Capitalizaciones” y que la empresa por las operacione 

financieras requiere demostrar una solidez patiimonial, se' 

hace necesario retomar el tema del aumento del capital 

social de la empresa para llegar a unos valores que podrían ' 

estar entre los treinta y cincuenta mil dólares de los fstados 

Unidos de Amérlca.----- 

Se micia con el análisis de la aprobación del aumento del 

Capital por lo que propone la siguiente resolución: "ADIODA! 

el aumento del Capifal Social de la compañía en el valor de 

CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS con 00/100 Dolares ae los 

Estados Unidos de América (USD. 49,600.00), para_alcanzar el 
valor total de CINCUENTA mil con 00/100 Dolares cde_ los 
Estados Unidos de América (USD. 50,000.00)”. La moción Os 

acogida y sometida a votación es aprobada con los votos 

favorables de los socios presentes que significar, el cien por 

ciento (100,00%) del capital social pagado y Diesente por lo 

que se la declara APROBADA POR UNANIMIDAD de esta Junta 

General Universal.--- 

  

PUNTO TRES: EFECTUAR LA SUSCRIPCIÓN Y DETERMINAR LA 

FORMA DE PAGO DEL PRESENTE AUMENTO Y El ¡INCREMENTO 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES.- Se pone en 

consideración sobre la suscripción y pago del aumento del 

capital social. Referente a este tema los socios de acuerdo a 

lo resuelto en el tema anterior, y en concordancia con la 

resolución tomada en esta junta, de común acuerdo 

proponen: "Suscribir el presente incremento de capital en su 
totalidad y de ¡igual manera pagarlo mediante compensación 
de crédito por el valor de VEINMINUEVE MIL SEISCIENTOS 

Tf 

dólares (USD 29,600.00); _ y. el valor _ de los VEINTE Mil Golares 

  

Acta - Aumento de Capital - Abril 5 del 2013 Pág. No. 3/6 WET mí 
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Acta No. TC-025 

CERTIFICACIÓN DE ACTA DE JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS DE TRIONICA COMPUTACION C. Ltda. 

(USD 20,000.00] restantes, pagarlo en numerario para lo cual 

se fija un plazo de tres [3] meses”. La moción es acogida por 
la Presidencia y sometida a votación es aprobada con los 

votos favorables de socios presentes que significan el cien por 

ciento (100,00%) del capital social pagado y presente por lo 

aque seta declara APROBADA POR UNANIMIDAD de esta Junta 

General Universal. 

En consecuencia el presente "Aumento de Capital” queda 

suscrito y pagado mediante compensación de créditos y el 

compromiso de pago del numerario, de la siguiente manera: 

  CAPITAL ACTUAL AUMENTO DF CAPITAL 

APELLIDOS Y NOMBRES No, Capital | Compensación | APagaren 

DELOS SOCIOS Particip. Social de Crédito 

  

Numerarno 

VACA LLANOS MARTHA LUCIA 200 200.00 14,800.00 | 10,000.00 
  

  

              
  

Fog JARAMILLO FREIRE WALTER F. 200| 200.00 14,800.00 | 10,000.00 
cha 

ES? SUMAN 400 | 400.00 | 29,600.00 | 20,000.00 
¿ER 

a 

CEASLomo cfecto de la suscripción y la forma de pago del 
co resente aumento de capital que es de CUARENTA Y NUEVE 
Z2EDIL SEISCIENTOS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

AN a (USD. 49,600.00), los mismos que sumados al capital 

Dr
 MUAL que es de CUATROCIENTOS CON 00/100 Dólares de los 

. ados Unidos de América (USD. 400.00), dan un gran total 

de CINCUENTA MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

De América (USD. 50,000.00), el cual sería el nuevo capital de 

l(G.empresa. 

Como consecuencia de todo lo resuelto en la presente junta, 

ct capital Actualizado de la compañía quedaría conforme al 

siguiente cuadro de inlegración: 

  

  

  

APELLIDOS Y NOMBRES CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

DE LOS SOCIOS PORC.] V/U CANT VALOR USD 

VACA !LANOS MARTHA LUCIA 50 1.00 25,000 | 25,000.00 
  

  JARAMILLO FREIRE WALTER FRANCISC s0| 100| 25000| 25,000.00 
            SUMAN 100 - 50,000 | 50,000.00 
  

C 
o 

E 

eguidamente solicita la palabra el socio Walter Jaramillo 

rene para mocionar que considerando el monto actual del 

capital y lo bajo del valor de cada participación se considera 

y ny incremento en el valor de las mismas por lo que mociona: 

Acta Aumento de Capital - Abril 5 del 2013 Pág. No.4/6



EAQUILA 

  

CERTIFICACIÓN DE ACTA DE JUNTA GE NE RAL 

DE SOCIOS DE TRIONICA COMPU LACIÓN E Lída. 

  

  

  

    
                      

         presentes que significan a cien por ciento” a 4 : 

capital social pagado y presente por lo que secia di clara. . 

APROBADA POR UNANIMIDAD de esta Junta Generdl| ¡Universal 

  

   Con esta valoración de las participaciones la composi 

del capital y participaciones sería la siguiente: 

APELLIDOS Y NOMBRES CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO +   

  

  

  

              
  

    

DE LOS SOCIOS PORC V/U CANT VALOR USD: : Y, : Te 
. VACA LLANOS MARTHA LUCIA 50.00 ¡00.00 250 25,000.00 | : 

ES JARAMILLO FREIRE WALTER FRANCISCQ 50.00] 100.00 250 25,000.00 

5S$ SUMAN | 100.00 - 500 50,000.00 
398 

DEN 
¿BS Con lo que se da por terminado el tralamiento de este punto. 

Gan 
227 PUNTO CUATRO: REFORMAR EL ART. 6 DEL ESTATUTO OL LA 

"83 COMPANIA REFERENTE AL CAPITAL SOCIAL.- Como 
a consecuencia de todo lo aprobado anteriormente los socios 

proceden a conocer sobre la teforma del estalulo du lau 

»pañia en lo referente al Artículo Sexto: "Del Capital 

Social”, para el cual se propone una reforma que contemple 

el nuevo valor del capital y un nuevo valor para las 

participaciones. La propuesta que se analiza dice: “ARTÍCULO 

SEXIO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compania 
es de CINCUENTA MIL_con 00/100 dólares «de los Estados 
Unidos de América (USD. 50,000.00), dividido en. QUINI ENT AS 

[500] participaciones iguales, acumulalivas e indivisibles_de 
CIEN_con_00/100 dólares de los Estados Unidos de America 
(USD. 100.00]cada una.". la moción es acogida por la 

Presidencia y sometida a votación es aprobada con los volfos 

favorables de socios presentes que significan el Cien pol 

ciento (100,00%) del capital social pagado y presente por lo 

que se la declara APROBADA POR UNANIMIDAD de esta Junta 

General Universal, en consecuercia queda aJltoriruda  : 

reforma al estatuto. Con esio se da por lermirado. el 

tatamiento del punto del orden del día.--- 

PUNTO CUATRO: AUTORIZACIONES.- La Presidencia de la Junla 

manifiesta que una vez que se ha resuelto cl aumenio dul 
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Acta No. TC-025 

CERTIFICACIÓN DE ACTA DE JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS DE TRIONICA COMPUTACION C. Ltda. 
  

capital social, la suscripción de participaciones y la reforma 

de! estatuto, se hace necesario la instumentación de los 

documentos legales que recojan y cumplan este cometido y 

otros támites y gestiones, tendientes a finiquilar estos asuntos 

por lo aque mociona a esta junta que se apruebe la siguiente 

resolución: "Autorizar expresamente al Inlg. Walter_Francisco 
Jaramillo frelre, para que en su calidad de Gerente General y 
representante legal de la compañía efectué las gestiones, 

trámites. y suscriba. todos y cuantos documentos sean 

necesarios; y, efectue todos los demás actos y documentos 
para_lograr_los propositos enunciados por esta junta.”. La 

moción es apoyada por lo que es sometida a volación 

obieniendo los votos favorables de los socios presentes, que 

significan el cien por cien (100,00%) del capital pagado y 
presente por lo que se la declara APROBADA POR 

E 2 ¡'ANIMIDAD de esta Junta General Universal. y se da por 
s=enciuido este asunto.--- 
ASS 0 

a vez tratado y resuelto el Orden del Día, la Presidencia 

RBncodo un receso para la redacción de la presente acta. 

HE nNscumdo el receso se reinstala la sesión con los socios 

“mrecinalmente asistentes, quienes instruidos de su tenor, la 

=br veban sin modificaciones. 

lis
 

€ 
y
 

Dr
 

ta Presidencia procede luego a clausurar la sesión siendo las 

DIEZ horas QUINCE minutos de la fecha indicada, firmando 

para constancia los dianatarios titulares y socios presentes.- 

Firman: Tnlg. Martha Ll. Vaca lianos, Socia - Presidenta; Tnlg. 

Walter E. Jaramillo Freire; Socio - Gerente General - Secretario. 

CERTIFICO: 

Que la presente c acta es fiel copia de su original que reposa en el Archivo de 

“Actas de Juntas Generales” de la Compañía TRIONICA COMPUTACIÓN C. 

IDA. al que me remito en caso de que sea necesario, 

Machala. 3 de Abril del 2013. e 

  

Tal. W altar E. Jaramillo Freire 

Gerente General - Secretario 
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; DRECCIÓN GENERAL GIRO CIVA, ¿ 

Y IGNACIO SIE Ñ 

Coat « Q70190-04 4 
CIUDADANIA 
APELLIOs Y NUSGORES 

JARAIOLLO FREIRE 

LUGAR DE NACIBIÉNTO 
El QA 
ZARUMA 

FECHA DEMACIMUNTO- 1964-06-10 
NACIONALIDAD BEVATORIANA             

    
Ñ Ba dé o         

  

  

: as SD 
ESTADO CHN CASADO EN 

MIA a | si da 

Pa ha 
a o y 

INSTRUCCIÓN PROSEION y OCUPACIÓN 
SUPERIOR PO ELECTRONICO 

APELLIDOS Y NOMBRE 00 0 e 
JARAMELLO PÁBLO e 

AHLLUDOS y paa e 
FREE ELCITA 

LUGAR Y FECHA DE EXPE LIN 
MACHALA 

  

2012-07-12 

FECHA DE FIORCIÓN 
2022-07-12 

  

   PA DA Gaia ATEO TO GARA 

AE KEPURICA DEL LCUADO 

La 20 CONSEJO RACIONAL 6. EG TORAL 
a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
445 PECUONES GENERALES Y FLBa00 

115 - 0033 0701902041 
MUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

JARAMILLO FREIRE WALTER FRANCISCO 

EL ORO 

PROMINCIA o 

MACHALA MASHALA 

ZONA   
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Dr. Lestie Marco Castillo Sotomayor 

Notario — Quinto 

Machala —- TL Oro 

-Mue ve... 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con la 

minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública con 

todo el valor legal. Y, leida que fue integramente por mi el 

Notario al  compareciente, éste aprueba y se ratifica en lo 

expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

pos A 
a Lesdoo” X ' Ñ 
  

Tnlg. Walter Francisco Jaramillo Freire 

EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA TRIONICA COMPUTACION C. LTDA C. 

C.No.070190204-1 

m/m 

lo FA) pl 

DR. LESLIE MARCÓ. Ez ICO SOTOMAYOR 

NOTARIO - QUÍNTO 

i
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Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero éste tercer testimonio en fotocopia 
que es igual a su original en nueve fojas útiles que sello, firmo y rubrico, en los 
mismos lugar y fecha de su celebración.- 

A ¿GAITA Hr Mba y 

a ¿E As 
A, 

  

Razón: Siento como tal, que procedo a tomar nota de la Resolución No. SC. DIC M. 14, 

0015 de fecha 14 de Enero del 2014, dictada por el Sr. Abg. Carlos Murrieta Mora 

Intendente de Compañías de Machala, en la que aprueba: a) El aumento de capital de 

la compañía denominada TRIONICA (COMPUTACION C. LTDA., por CUARENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 49.600,00), mediante pago en numerario y compensación de créditos, que 

sumado al capital actual de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 400,00) da un total de CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 50.000,00), dividido en quinientas 

participaciones de CIEN DÓLARES (USD 100,00) cada una de ellas; b) El aumento del 
CARTE 

¿nominal de las participaciones de UN DÓLAR a CIEN DÓLARES cada una; y, c) La 

e Ceéiaima del estatuto constante en la referida escritura.- 

  

    
SOS 

Abg. arco E. Zambrano Zambran 

a taria Quinto



Registro Mercantil de Machala 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 290 
      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI 

COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO:. | 192 
FECHA DEANSCRIPCIÓN: += “| 22/01/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 17 
REGISTRO: * : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0701902041 JARAMILLO Machala REPRESENTANTE | Casado 

FREIRE LEGAL 

WALTER 

FRANCISCO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

      
  

  

NATURALEZA DEL ACTO: O. | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: A ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

o LIMITADA (NO ASOCIADA) 

FECHA Sa - -.5 | 22/10/2013 

-NOTARÍA: _. 27 | NOTARIA QUINTA 
CANTÓN: 12272 | MACHALA 
"NA RESOLUCIÓN: 7 | RESOLUCIÓN: N* SC.DIC.M.14.0015 

FECHA RESOLUCIÓN: Za 14/01/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE “4 AB. CARLOS MURRIETA MORA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: ' En: . DE : 0 

NOMBRE. DELA COMPAÑÍA: xo +] TRIONICA COMPUTACION C. LTDA. 

DOMICILIO DE.LA COMPAÑÍA: | MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
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IN, O 
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- taRegistro Mercantil de Machala 
  

| Capital | 49600,00 A 

  

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA a 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2014 SE 

   
' ! IO : Es 

CARL IG GALLARDO ALGO c 

REGISTRADOR MERCANTIL TÓN MACHALA 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 

( 
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ABG. YUDY BLACIO MORENO 
Notaría Segunda de Machala 

Notaríasegundamachalaelorodgmail.com 2014-07-01-02-D0070 
G.S. 
  

ZON: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

QUINTO, de la Resolución número SC.DIC.M.14.0015, de fecha catorce de 

Enero del dos mil catorce, dictada por el Ab. Carlos Murrieta Mora, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA, habiéndose tomado nota 

al margen de la escritura pública que antecede, de la Escritura Pública matriz de 

CONTRATO SOCIAL, CONSTITUCION Y ESTATUTO SOCIAL DE 

UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: 

TRIONICA COMPUTACION C. LTDA., otorgada ante el Doctor José Javier 

Cabrera Román, Notarto Segundo del cantón Machala, el doce de Julio del dos 

Ml A e 

Machala, 23 de Enero del 2014 

Ne 
ABG. Y LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARIA SEGUNDA DEL C. ON MACHALA 

  
  

 



ABG. YUDY BLACIO MORENO 
Notaría Segunda de Machala 

Notariasegundamachalaelorofdgmail.com 

G.S. 

ZON: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

QUINTO, de la Resolución que ANTEC. occ moon 

Machala, 23 de Enero del 2014 

     

  

ZETH BLACIO MORENO 

EGUNDA DEL CANTON MACHALA


